
 

DECRETO DE RECTORÍA  

Académico Nº 25/2022  

                                                                               REF:.    Establece plan de estudios especial del 

                                                                                            formato full-time intensive modalidad I, 

                                                                                           aplicable a los(as) alumnos(as) que se 

                                                                                          indican, conducente al grado de Magíster 

                                                                                          en Dirección de Empresas. 

 

         

                                                Valparaíso, 22 de julio de 2022 

VISTOS:  

1. El Decreto de Rectoría Académico Nº35/2018, de fecha 31 de agosto de 2018 que estableció 

el Reglamento Académico del programa de Magíster en Dirección de Empresas y el Decreto 

de Rectoría Académico N°37/2018 de fecha 31 de agosto de 2018 que estableció el Plan de 

Estudios del Formato Full-Time Intensive, del mismo programa; 

 

2. Los Decretos de Rectoría Académicos N°s 63/1983, 28/1985, 147/1993, 157/1995, 204/1995, 

129/2001, 145/2001, 223/2004, de 4 de agosto de 1983, de 24 de mayo de 1985, de 29 de 

noviembre de 1993, de 15 de noviembre de 1995, de 27 de diciembre de 1995, de 6 de 

noviembre de 2001, de 10 de diciembre de 2001, de 1 de diciembre de 2004, respectivamente; 

 

3. El Programa Especial de Graduación del Magíster en Dirección de Empresas, aplicable 

exclusivamente a las personas que terminaron los programas de Postítulo y/o Diplomado en 

Administración de Empresas impartidos por la Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso, entre los años 1983 a 2001, aprobado por el Consejo de la Escuela de Negocios 

y Economía, en su sesión de 29 de junio de 2022;  

  

4. La propuesta del Plan Especial de Graduación conducente al grado de Magíster en 

Dirección de Empresas, de fecha 29 de junio de 2022, elaborado por la Dirección del 

referido programa; y 

  

5. Atendidas las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad en mi 

calidad de Rector, en especial las contenidas en el artículo 29 letra n) de los Estatutos 

Generales y en el artículo 30 del Reglamento Orgánico de los Estatutos Generales, 

  

  

DECRETO:  

  

Declárase establecido el siguiente plan de estudios para el formato full-time intensive modalidad 

I, conducente al grado de Magíster en Dirección de Empresas, a las personas que terminaron los 

programas de Postítulo y/o Diplomado en Administración de Empresas impartidos por la Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso, entre los años 1983 a 2001. 
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TÍTULO I  

PLAN DE ESTUDIOS 

  

 

Artículo 1°  

El Plan de Estudios del Magíster en Dirección de Empresas formato “Full-Time Intensive 

Modalidad I”, tendrá una duración de 1 (un) semestre académico y se estructurará de la siguiente 

forma: 

 

Asignatura Obligatoria Créditos PUCV Créditos SCT 

MBA  200 Economía Financiera Internacional 3 5 

MBA 201 Marketing y Operaciones Tecnológicas 

Internacionales 

3 5 

MBA 202 Administración Global 3 5 

MBA 203 Taller de Graduación  11 17 

TOTAL 20 32 

 

    

Artículo 2° 

Se deja constancia que el presente plan de estudios será aplicable a contar de la promoción de 

ingreso año 2022.  

  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

  

 

 

 

JOSÉ LUIS GUERRERO BECAR                            CLAUDIO ELÓRTEGUI RAFFO  

              Secretario General                                                                Rector                                                         

                                  Pontificia Universidad Católica de Valparaíso               

 Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines a que haya lugar.  

  

  

  

                                                        

 

 

                                                                            JOSÉ LUIS GUERRERO BECAR                                                                                              

                                                                                          Secretario General                                            

                                                                Pontificia Universidad Católica de Valparaíso  

   

VºBº Contraloría  

Distribución:  

General  

 

 


